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deberán ser reubicados en cargos de igual, similar o superior categoría 
al que se encuentren prestando servicios. Igualmente el Presidente de 
la República deberá buscar que se cumpla el principio de que a trabajo 
igual desempeñado en condiciones iguales y bajo idénticos requisitos, 
deben corresponder salarios y prestaciones iguales.

Artículo 2°. Créase una comisión de seguimiento para la elabora-
ción de los decretos-leyes que se dicten en ejercicio de las facultades 
extraordinarias conferidas por esta ley, la cual será integrada por cinco 
(5) Representantes a la Cámara y cinco (5) Senadores de la República, 
que refleje la composición política de sus integrantes.

La designación de los miembros de la comisión de seguimiento co-
rresponderá a las Comisiones Primeras Constitucionales de Cámara y 
Senado, respectivamente.

Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Roy Leonardo Barreras Montealegre.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Augusto Posada Sánchez.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 15 de julio de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Fernando Carrillo Flórez.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Justicia y del Derecho,

Ruth Stella Correa Palacio.
La Ministra de Educación Nacional,

María Fernanda Campo Saavedra.

LEY 1655 DE 2013
(julio 15)

por la cual se modifica el literal f) del artículo 7° de la Ley 1276 de 2009.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El literal f) del artículo 7° de la Ley 1276 de 2009, que-
dará así:

f) Gerontólogo. Profesional de la salud, titulado de instituciones de 
Educación Superior debidamente acreditadas para esta área específica del 
conocimiento, que interviene en el proceso de envejecimiento y vejez del 
ser humano como individuo y como colectividad, desde una perspectiva 
integral, con el objetivo de humanizar y dignificar la calidad de vida de 
la población adulta mayor.

Artículo 2°. Vigencia y derogatoria. La presente ley rige a partir de 
su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Roy Leonardo Barreras Montealegre.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Augusto Posada Sánchez.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 15 de julio de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Salud y Protección Social,

Alejandro Gaviria Uribe.
El Ministro del Trabajo,

Rafael Pardo Rueda.

LEY 1656 DE 2013
(julio 15)

por medio de la cual la Nación declara el día 13 de marzo como Día Nacional del Alcalde  
y se exalta la memoria de quienes han muerto en ejercicio de sus funciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La Nación declara el día 13 de marzo como Día Nacional 

del Alcalde y exalta la memoria de quienes han muerto en ejercicio de 
sus funciones.

Artículo 2°. Autorícese a la Escuela Superior de Administración Pú-
blica a crear una beca que se le otorgará a los mejores alcaldes del año, 

uno por departamento, para cursar una especialización en Administra-
ción Pública, en dicha Institución. La metodología para la selección será 
reglamentada por la ESAP. Así mismo, autorícese al Gobierno Nacional 
para que incluya en el Presupuesto General de la Nación, una partida para 
la construcción de un monumento en el municipio de Socha (Boyacá), 
que simbolice el sacrificio de los alcaldes que han sido asesinados en el 
ejercicio de sus funciones.


